
'Dútutat de 'l~ 
Huaraz - Ancash 

Año del Bicentenano, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín u Ayacucho' 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N º {, O Z -2024-MDI/GDUyR/G 
1 CODIGO TRAMITE 

~ Independencia, 2 9 OCT. 2024 lmp//s¡dJmih.muni~.p,/r,po.ph¡,~=50115Jlp:Ja,sl 

~·\ VISTOS: El informe legal Nº 588-2024-MDI-GAJ/G de fecha 22 de Octubre del 2024, 
\informe Nº749-2024-MDI/ GDUyR/ 1 de fecha 18 de Octubre del 2024, Informe Nº 

~~~~138869-11 

.... ,~,,:12614-2024-MDI/GDUyRISff_OP/~ (t~ cha 1,6 de Octubre d_el 2024, Informe N° 696-

. • .,, · :. " . -if 2024-MDI/ GDUyR/ SGPyfil~G-REC ,.~e fjfha 15 de Kulzo del 2024, Informe N° 
, :-·· ;'::$j._')? 2571-2024-MDI/MDilc¡fQUy ~¡Si;G- ff::t:'~e fecha 11 de Octubre del 2024, 
'3.I-I._4i._,,,·· Carta N° 012-2:f;·C~ Y!JFA 'fi.i , ª:) gosto ,qel 2024, Carta N° 574-2024-

. MDI/GDUyR/Sv_~~d«¿'~r51ia 22 e ,u i d~ é~,,g~~ a N° 007-2024-CE-YDFA de 
fecha 31 de Enero '?l'el 204f, Cqr¡ci eJ ·f2P24/ef.DI/, 9 yR/ SGOP/ SG-JCMO de fecha 
02 de En~ d'el 202·,t;~ rta f:¡o 01 f 'gp23-SÓ/lD ~ e Je,cha 21 de Marzo del 2024, 
Carta N° JQ'202~MDit0DfyR/ d de f echa 1 s lde Marzo él l 2JJ23, Carta N° 049-2022-
YDDA-CO de feoKji 08 de N _1j!j1tLb.rertle 022, Co tra o 0 /'o257-2022-MDI/GAyF de 
/echa 11 de 6>~tubre ../Jj 20.22. y, 

CONSIDERANDO~ ·'' ' 1 in 
Que, áe9ún e{1 . 194º de la Constitución Política"ael-'Rem, en concordancia con el art. 
II del Título EJ!'éffminayle la Ley Orgánica ae Municip alidades -i Ley Nº 27972, las 
Mw¡üoipaU qélfs Provínciales y Distrita les son lq,s órganos 'de gobierno local. Tienen 
autonomi políticq., económica y administr<jti a-en los .a.sun os- de su competencia, 
denJro ~ slt')Urisdiccíón y con los límites que.s~t'Ialctla Ley; lC 

Mq_tJ.iante O:©NTRATO Nº 0257- 2022-MDI/ GAyF, con'fecaa 11 d:e. octµbre del 2022, se 
suscribe el contrató d:e sertlicio de consultoria pará la eldqordcíim ldel expediente 
técnico de la actiui.dad: 7 MEJORA:MIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA 
PARA RIEGO DEL G11NAb' POKfAC=:NQRTE, ISTRI'l'O/ DE '11/DEPENDENCIA, 
PROVINCIA DE HUAlüW, ~Ef ION AffCASH - I E.TAP.¾'"; e,tre la Municipalidad 
Dístrital de [ndepenaencia Y::!:1-fBa:. Yof~e Dbh;¡,'gu~ro lvar'a(!.d. ,., I 
Con CARTA }/º 04<1f2022-YDFA-CO, de ![ec Q qe novif;:mbre del 2022, el 
CONSULTOR1 lhg. offe Donato Fígu.eroa Alvar;jg_p, 'Presentó a la municipalidad 
distrital de Indepen 'eQ..cza, el e~diente técni1f"deno/ninqdo MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN.J>EJL SER'UICIO EE AGUA ~~ RIEGO,)JEI,,CANAL POKIAC NORTE, 
DISTRITO DE INDEPENDENCIQ ~OVINC DE) HUARAZ, REGION ANCASH - I 
ETAPA",pára su~ vJifu.a~ ,~ ,,-::;)/t::_~',) / 

~ - -- / Mediante CARTA N"'3{2,2Ó23-MDI/ GDUyR/ G.,...i:ecibído con fecha 13 de marzo del 
2023, la Sub Gerencia de O r~blícas de l'a MDI, .. rwfíji.ca al CONSULTOR las 
observaciones i:J.el exr2ediente técnico, para su subsgnación. 

Con CARTA N°OJ0-2023-SO-YDFA, de fecha 22 de marzo del 2023, el CONSULTOR, el 
Yofre Donato Fígueroa Alvarado, entregó el expediente técnico subsanado las 
observaciones del proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPUACIÓN DEL SERVICIO DE 
AGUA PARA RIEGO DEL CANAL POKIAC NORTE, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 
PROVINCIA DE HUARAZ, REGION ANCASH - I ETAPA", para su evaluación. 

diante CARTA N°Ol -2024-MDI/GDUyR/SGOP/SG-JCMO, recibido con/echa 03 de 
del 2024, la Sub Gerencia de Obras Públicas de la MDI, remite al CONSULTOR, 

iente técnico para la subsanación de observaciones. 
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Con CARTA N°007-2024-CE-YDFA, de fecha O 1 de febrero del 2024, el CONSULT 
el Yofre Donato Figueroa Alvarado, entregó el expediente técnico subsanado l 
observaciones del proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPUACIÓN DEL SERVICIO DE 
AGUA PARA RIEGO DEL CANAL POKIAC NORTE, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 
PROVINCIA DE HUARAZ, REGION ANCASH - I ETAPA", para su evaluación. 

Mediante CARTA Nº574-2024-MDI/ GDUyR/ SGOP, recibido con fecha 31 de julio del 
2024, la Sub Gerencia de Obras Públicas de la MDI, remite al CONSULTOR, el informe 
de evaluación Nº03 del expediente técnico para la subsanación de observaciones. 
Con CARTA N°012-2024-CE-YDFA, <j-efecha 12 de agosto del 2024, el CONSULTOR, el 
Ing. Yofre Donato Figuero<J,t A/varad~ entr~gó el expediente técnico subsanado las 
observaciones del proyect'/i,. MEJ ·ÜMIENTO Y AMPUACIÓN DEL SERVICIO DE 
AGUA PARA RIEGO DEL CXNAL POmÁ.C Mi>RTE, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 
PROVINCIA DE HUARítZ, \ EGI NCASH 1 ETAPA", para su evaluación. 

'J /\ 

Con INFORME N~ 6 j l'~2'0tt-MDl('éjD.ÚyRJSG<u-f)SG¡K#GA, de fecha 11 de octubre de 
2024, la Sub Gere eid de Oprns Públioas remitió a l:a S.,J,Lb Gerencia de Proyectos y 
Estudi~s, el irtfo..7:e d~ cohsisten,ciclw 1/077/1.atp'N"'OB-A J?a~ u registro en la fase de 

e;ecuczon.~ ,'y' c..:::;.-""""' ~ 
Con 1NFOR;JÉiÍJ0 69~~'jf),24'_ -MDJ/GDUyR/SGRyE/RECR , deJecha 15 de octubre de 
2024, la Süb Ger~a de Proyectos y Estudios e itió q lat Su j Gerencia de Obras 
Públicas, la apropación de la consistencza entre e('expea1ente técnico y el estudio de 
pre inversión 'de proyecto: "MEJORAMIE!JTO }'_AMPbl?'(:ÍóN DEL SERVICIO DE 
AGU-(1 PARA

7
RI GO DEL CANAL POKIAC NORTE, . DISTRITO D~ INDEPENDENCIA, 

PRO}'INGIA f E HUARAZ, REGION ANCASH -1 ETAPA". ~ ' 

l 

Que, de acuerdo al informe legal N° 562-2024-MDÍ-Q/iJ/ G, de fech(J. 040CT2024, la 
Gerente d1 Asesoria Juridica, se, pronuncia y emite op1rn'ón legal solicitando: 
"APROBAR mediante Acto Resolutivo el.ex ediente técnico del Rróy~ct de Inversion 
denominad_ "MEJORAMIENT-0 Y AMPLIACIÓN DEL SERf1CIO DE AGUA PARA 

,,. RIEGO DEL CANAL"POKIA8 1fORTE., DISTRITO DE INDEPftNDENCIA, PROVINCIA 
, IAOE ~ DE HU~, REGtqN ANCítSH - rETAPA", cuyo monlo de Inversión de si 

01..LO ~ 2,678.665.28 (Dos Millones eiscientos SeJenta~ Oc1w Mil Sei cientbs Sesenta y Cinco 
;;; con 28/ 100 soles) 

- a· ~ ' 
~-?1y . .~ Precisar, en caso de existir omisiones, err.Q.li:S o d ifíci?ncias y/ o transgreszones 

• ll!JAl\~
1 

técnicas en. la f or:fn,.ulaciqn y evciluación del ~pediente '"Técnico del Proyecto 
denominado: "'MEJORAMIENTO Y AMPUACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA 

'.,I ~ 
RIEGO DEL CANAL POKIAC NORTE, DISTRIT0 DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA 
DE HU~, REGION AJi(CASií= I EJ'APA':, así coino determinarse que los hechos 
que sirven de sustento para la emisión-de) acto ádminisfrativo correspondiente que no 
se ajusten a la verdad y realidad, la-Responsabilidad administrativa, Civil o Penal 
recaerá exclusivamente ~ n el Consultor a cg,rgo de la /or:mulación del Expediente 
Técnico y del Supervisor y áemás que Iñlegran el,Plantel,Técnico, y;. 

Por estos Fundamentos, y al amparo de la Constitución Política del Perú, Decreto 
Supremo N º 004-2019-J US, que aprueba el TUO de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General: Ley N º 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento; en uso de las Facultades y Atribuciones Conferidas Por el 
Numeral 20 del Artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, asi 
como la Delegación de Facultades realizadas mediante Resolución de Alcaldía Nº 097-
2023-MDI de echa 13 de Abril del 2023 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCUW PRIMERO. - APROBAR el expediente técnico del Proyecto 
denominado: "MEJORAMIENTO Y AMPUACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA 
RIEGO DEL CANAL POKIAC NORTE, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA 
DE HUARAZ, REGION ANCASH - I ETAPA", con el costo total de inversión de SI 
2,678,665.28 (dos millones seiscientos setenta y ocho mil seiscientos sesenta 
y cinco con 28/100 soles) con un plazo de ejecución de 120 días calendarios, bajo la 
modalidad de ejecución por Contra;a, todo ello de Acuerdo al Contrato N º 0257-2022-
MDI/ GAyF de fecha 1 JOCJ;.2022 E inf.o¡m~ º 2614-2024-MDI/ GDUyR/ SGOP/SG, 
de fecha 16OCT2024, ~}iel '11').'jorme. Lf¡_E<ill Nº 588-2024-MDI/GAJ/G de fecha 
220CT2024, el mismo rejV.~ l ·S :ifu~ partidas presupuesta/es: 

1,711,386.37 

178,625-95 

171,138.64 

2,061,150.96 

371,007.17 

2,432,158.13 

130,737.16 

37,800.00 

18,879.99 

59,090.00 

2,678,665.28 

ARTiCUW SEGUNDO. - DISPONER que la Gerenciá dé Desarrollo Urbano y Rural 
proceda a notificar lapresente resolución e1J1,itidá1,,-1a Gerencia de Administración 
y Finanzas y a la Gerencia d.eElaneamie!:}lo,Y.IPresljPÚesio, con las formalidades 
establecidas de acuer&:¿ a Ley. _,,,.. ... 

/ i"I .,. 

ARTiCULO TERCERO. 1 <DISPONER a la ub Gerencia áe Tecnología de 
Información y Comunicaáones, la publícactón de lápresente resolución en el portal 
web de la Entidad. - - -- " 

(. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Tfvf/ DADV 

T_,.._Df.~ 
. . 

- ... --··· -----··· ·----~ 
ING. PABl SANOvV~l !,J.VAAE2, 
QERENT'E OU.O UHtf.AHO R~ 

74348 
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